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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., agosto once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2020 00305 00ok 

 

 Revisada la documental vista en el Cons. 36, se tiene en cuenta que 

la parte demandada - Comestibles Ítalo, se notificó del auto que admitió 

la demanda de manera electrónica, conforme lo indica el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio.  

 

 Secretaría de cumplimiento al numeral primero del auto fechado 

16 de junio de 20211. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Jc 
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